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MINISTERIO
DE LA GOBERNAClON

RESOLUCJON de la Dirección General de Salwiacl
por la que se convoc.a op(Jsición lib;:e paro cu.b~ir

85 plazas no escalafonadus de Au:nlwres AdmlnIS'
trativos dependientes de la DirecGÍón Genera,l.

VHcantes 85 plazas no esealafonadas d(~ Auxilian's Adminis
tra.tivos, dependientes de la Dirección General de Sanidad, -Y
do conformidad con las atribuciones que por deseoncentración
10 confiere el Decreto de 22 de septiembre de 1981, con arreglo
a lo dispuesto en el Reglamento de Funcionarios de la Dirección
General de Sanidad de :ro de marzo de 1951, y con la Reglamen
tación General para ingreso en la Administración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1fl68, de 27 de junio, y prt!t'-io.:; informes
de la Comisión Superior de PersonaJ y del ConsojO Naciona.l de
Sanídod, se resuelve cubrirlas de aCl1('rdo con las ,<;lgl.lientl's

Bases de (onvocatoria

1.1 Número de plazas

Se- convocan 85 plazas vacantes ~n la actualidad, ll1'l,';; las C¡tH'
pudieran producírse de la misma naturaleza. conforme al ar1i
culo 3.°. apartado 4, al, del Decreto 1411/1968. de 27 de jU1Ú;,

Ú la disminución de plazas que se produzcan pcrreincorporacio
nes hasta que finalice el plazo de presentación de instancias.

1.1.1. Caracteristicas de las plazas;

Se regirim por Jo dispuesto en el Decreto 1556/1972, de 2
de junIo, y clasificados en los anexos 1, nÚmer()s~ Al 4<'.76,
4321, 4324, 1331, 4352, 4361, 4330, 4~-m1. 4387; y en el anexe 11,
los numeras: AH 4877, 4920, 4921, 4922, 4,923, 4924, 4925; 492(\
4927. 4928, 4929, 4930, 4931, 4932, 4933, 49:{4, 4935, 4936, 4937,
4938, 4939, 4940, 4941, 4942, 4943, 4944, 4945, 4946, 4947. 4918.
4949, 4950, 4951, 4952, 4954, 4955, 4958, 4959, 4960, 4961, 4962,
4963, 4964, 4965, 4966, 4967, 4968, 4969, 4970, 4971, 4972, 497:i,
4974, 4975, 4976, 4978, 4979, 4980, 4981, 4982, 4983, 4981, 498.5,
4987, 4988, 4989, 4990, 4991, 4994, 4.fI95, 4996, 49~7. 4998. 499~

;:>000, saOl.

1.2, Sistema selectivo,

La selección de los aspirantes se realizara mediante el bis
t,ema de oposición libre. que constan\ de tres pruebas:

Primer ejercicio: Consiste en desarrollar por escrito un tema,
sacado a la suerte, de entre' los que corúponen el progtama
adjunto, durante un tiempo maximo de Una hora.

Segundo ejercicio; Copia a máquina durante diez minutos
de un texto, que facilitará el Tribunal, a una ,'eloddad mini·
ma d€ 250 pulsaciones por minuto,

Tercer ejercicio: Los aspirantes que hubienm'áprobada lo,;
dos ejercicios anteriores podrán realiza.r con carácter voluntario
un tercer ejercido de meritas, com'isfente en las modalidades
"iguientes;

a) Taq uigrafía: Toma taquigráfica. a. mano de un dictado a
una velocidad de 60 a 80 palabras por minuto durante un t.iempo
máximo de cinco minutos_

bl Estenotipia; Toma cMenogrúfica a una velocidad ;::k 100
a 130 palabras por minuto durante un Uempo l1lt¡,xüno de tres
minutos. '.

el Idiomas: Acreditar el conochl1icnto de lJna Jengua viva
extranjera mediante la practica de un ejercicio escrito sin
auxilio de diccionario.

2. REQU1SlTOS DE LOS ASPJfl.ANTES

Para ser admitido a la práctica de las prucba,; seJ!'ctivas,
~{,'nl necesario reunir los sIguient.es requisitos:

2.1. Generales.
al Ser español. ..
b) Ser mayor de dieciocho años.
d Estar en posf'sión del t.itulo de Bachiller Elemental o do

Graduado Escolar o equivalente p en condiciones de obtenerlo
en la fecha en que termine el plazo de presenfn(:Íón de lOS
tanelas.

d} No padecer enfermedad o defecto t'ís-ico que impida el
desempeño de las correspondiente.::; funciones. -

el No ;haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio del Estado de la Administración Institudomd, o
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio d~ las funciones
públicas, .

f) Los aspirantes femeninos deoerárt haber cumplído o estar
exenta.'il del Servicio Social. de la mujür;bastara qUl;l se haya
cumplido, Cuando finalice el plazo de los treinta dias hábiles
señalados para la uresentacíón de document.os.

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deJj,
los dolosos.

TGdos los requisitos anleI'Ínl'eS debaran poseerse en el mo
monto· de finalizar el plazo de pt'csentación de ¡;oliciludes y
gozar de los mismos durante el procedimiento de "elección
husla el momento del norhbl'amíento. salvo lo .dispuesto en el
apartado f).

" SOHCI'IL'nr:s

:1..1 Porma

Los qL!.e descf;'n tomar parLe en las pruebas selectivas debe
rán ajustarse al Uludelo n{Jrm<lli7ado. aprobado por Orden de la
Presidencia del Gobi€Tno de ::10- de mayo de 1973 t ",Bolctm
Ofidal del Estado- de 5 de junio de 197J),

Los modelo~ de solidtud se podrán adquirir en cualquier
Jefatura Provincial de Sanidad.

Los aspirantes debenin hacer (ol1&tar en su solicitud lo si·
guknte;

tl..l Manifesttt.l· los aspirant.es que reúnen todos los reqUisitos
exigidos por Ja convocator,ia-. indicando el número del documento
n6cional de identidad.

b) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a jurar acat.a
miento a lOa Principios Fundfl.menta.1es del Movimient.o Nacional
v dcm<ls Leyes Fundamentales del Reino. -
. el Manifestar, en su caso si desean acogerse n los benefj
do~ de la Ley de ]7 de julio dE' HH7 por reunir los requisitos
exigidos en la misma.

:{'l. Organo a quien se Jiriqe.

¡ a" iiolkitudes ~0 dil"igiritIl al Dirf'clor general de Sanidad
Ip1,;,¿U (/1' Espaüa numero ]7, Madrid-13),

'',.3 Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles con
tados a partir del siguient.e al de la publicación de la convo
catoria en el «Boletín Oficial del Estado".

3.4 Lugar de presentaciun

La prr',";L:ntación de solicitudes se hará en el Registro General
d'e la l)irccción General de Sanidad J en los lugares que deter~

minaí'j nrticolo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo

8.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las p.n/cba,!; selectivas.

Los (kn;chos de examen -:;erün de 250 pesetas.

:~.6 Forma de efectuar el importe,

El importe de los derechos se efectuará en el Negociado de
Caja de Ja Dirección Ge,l€'rD; de Sanidad bien por giro postal
o Lc·jegráflco, hacióndosú u,r,star en (~ste caso, en la solicitud,
el I)ÚmerO y fecha de ingreso

:3,7. Defectos en las sulicitt:áes

De acuc,-do con el artículo 7] do la Ley de Procedimiento
AOlninislrutlvú, se requerirá al interesado para que en el plazo
de diez días subsal1e la. fa.lta obsen'ada O acompañe los docu
mento'; preceptivos, apercibiendo Que si no lo hiciere se archi
vará su i nsfancia sin más trámite,;.

1 1 U.':h provisional.

rl-anscun'ido el plnzo de prescntE-ción de in~tancil;ls. el Direc
tor geneni! de Srmidad aprdJan\ la lis'tr:. prov,sÍ(>~u! de admltl"
dos y excluidos, la cual se hará pública en el .Boletín Oficial
dAl Estado». En esta lista habrá de aparecer, al menos, el
nombre y apellidos dé los candidatos y el mímero del documento
nacional de identidad,

4.2. Errores en las solicitudes.

Los errores d{: hecho que pudieran advertirse podrán subsa~

nttrse en cualquier momento de oficio o a petíción del inte
resado.

4,3. Reclamaciones contra la lista pro'visionar.

Contra la lista provisional podrán los interesados interponer,
en el plazo de quince dias. a partir del siguiente a ijU publi
cación en el ~Boleiín Oficial del Estudo", reclamación de acuer
do con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

4.4. U,s·tt1 definitiva,

Las reclanl~ciones serán aceptadas o reehaza.da.<; en la resolu
ción que se publicará en el "Boletín Oficia! del Estado" por
la que SE! aprueba la lista definitiva.

La lista definitiva de admitidos y excluidos deberá publicarse
asimismo en el ..Boletín Oficial del Estado», y en la mJsma
figurarán los nombre y apellidos de Jos candidatos y el número
del documento nadonal de identidad.
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4.5. Recursos contra la lista ,definitiva..

Contra la lista ·definitiva podrán lQSinteresados interponer
'recurso de reposición en el plazo detrei.utadíashábillils,:conta·
dos a partir del siguiente al de la publicación. eneL ..Boletín
Oflcial del Estado» de la presente lista definitiva,

5. DESIGNACIÓN. COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5.1. Tribunal calificador.

El Tribunal calificador será designado,'por el •. Ministro clé la
Gobernación a propuesta del Dtrectorgeneral, de Sattidad; yse
publicará en el .. Boletín Oficial del Estado.. ,

5.2. Composidón del Tribunal.

El Tribunal estará compuesto., por simHitud,éonel, Regla~
mento de Funcionarios de' la ", Dirección General:d:e ,.,'. Sanidaq;
por: .

Presidente: -Un Jefe de Servicio o de SécciónCondestilio,'en
la Dirección General de Sanidad~

Vocales: Dos funcionarios, del Cuerpo TéCnicp y,déJsftiriciona~
rios del Cuerpo Auxiliar Administrativo, uno de ' éstos ,.actuará
de S€tretariodel Tribunal,

5.3. Abstención;

Los miembros del Tribunal deberanabStener,se.de'Jiitervel1fr.
notificándolo a la autoridad convocan te cuando, CO;ncurI1lncir~
cunstancias previstas en el articulo 20 de la'Ley:de,Procedk
miénto Administrativo.

5.4, Recu.sación.

Los aspirantes, de acuerno ,conelárUcUlo,~ldeláLeyde
Procedimiento" Administrativo pódrán, 'recusar,. a,' los>miembros
del Tribunal cuando concurran lasdrtunstanciasprevistas .~n .el
articulo 20 de dicha Ley,' " "', .

5.5. Actuación,g:ell'ribunal.

El Tribunal no podrá constituirse niactua~sinla¿¡:sistencia
de la mayoría absoluta 'de Sus miel~bros;.y en:t~o í:aso un
mínimo de·tres. ' , '

6. COMIENZO y DESARROtLODELAS PRüEBASs6LtCTlYAS

6,1. Programa.

El programa que ha de regir el sistema·seledivó'sentel
se"adjunta en la convocatoria.

6.2. Comienzo.

No podrá exceder de ochomese$eltiempo,comp~n(iido'
entre la publicación de la convocatoria y elcomi~nzQdelos
eíercicios. ,

6.3. Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir· en cualquier momento a ¡osop.a~
sUares para que acrediten su identidad. .

6.4.. Solámente habrá un llamaroiento'paóJlos ·opb.sitorése~
cada uno de los ejercicios. .. ..'.. .-: .,

6,5. Fecha, hora-y lugar de comienzo de los,e¡ercicl,(Js.

El Tribunal. una vez constituídO, ~ordarala fechá,:hont:Y
lugar en que comenzarán las pruebasselecti-v'as Y' ,50 pubU..
cará ·en el "Boletín Oficial del Estado,.· al.menos ·cQn.. quince'dias
deante]ac:ión.

6.6. AnuKcios sucesivos.
I

No será obligatoria la publicación delos'sucesivo.sanup.cios
de celebración de los restantes ejercicíos en el"BóletinOficial:
del Estado». No obstante,. estos anunciosdeberánhacerse>--pú~
blicos por el Tribunal en los locales. dond:e se hayan celebrado
las pruebas,

6.7, Exclusión de los asptrantesdurante lafaseditsele-cción.

Si en cuaJ9u~er moment~delproceditnient()de sel~ccj'6ri lle~'
gase a conOCimiento del Tnbunal que alguno de ,108'aspirant$$
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria se leexclui~
rá de la misma, previa audiencia. del. propio .interéSad-o,:pasán~
dose, en su caso, el tanto. de culpa a la jurisdiccIón ordInaria
si se apreciase in~xactituden la declaracióp queformuló;<,:

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJiffiCICroS

7.L ?istema d6.calificación de lose¡ercicios,

La calificación. de los· ejercicios· será~

El pr:imer ejercicio Sé calificará decerQa diézpu'llt()s,~en:d'~
necesano para pasar aJ.siguiente ejercicio al IIl~noscin:copun#
tos.

En el segundo ejerrifiq Sé otorgaran de cero a diez puntos,
siendo necesariocinco'l!Untos para aprqba.r.

El terrerejerciciosecalificará de cero a tres puntos por
cada' uno de las pruebss.aque' se. presente el opositor.

8. LISTA DE APRO:El.DOS Y 'PROPUESTA DEL TRIBUN'"

8.L Lista ele aprobados.

Terminada la calificación. de los aspirantes, el Tribunal pu·
blicarárelaciónde aprobados, porordeada puntuación, no pu~

diéndose rebasar el número de plazas convocadas.

8.,2. Propu.esta de aprobados.

El TribunaJelevará,.la relación .de aprQbacl0s a la. autoridad
competente para que ésta elabere la propuesta de nombra
miehto.

8.'3.Prapu:estacomplementaria· d.e aprobcÜlos.

Jllnt~unentecon la rel~dóIl. de a.probados remitirá, a los
exclusivos efectos del articuloU.~ de la Reglamentación Ge~
neraJpara ingreso en la Agministraci,ónPublica el acta de la
úItilTI,8 sesión, en la que habmn,de figurar por orden de puntua·
ción.todos.los opositores' q\le,·.·.h:ábiendo superado todas las prue·
bas,excediesendel número de plazas convocadas.

9. PRESE'NTACIÓN DE 'DOCUMENTOS

9.L Documentos

c::onfonneeon lo establecido' en él punto 2.1. de la presente
convocatoria, los· aspirantes' aprobados presentar"n los siguten~
tes documentos: '

,a) "Partida de nacimiento.
b)Títuló: de- Bachiller Elemental,o de Graduado Escolar o

equivalente.
el' Certifíeadq. médico qllEl .~credite n.o. estar incapacitado

paraeldesempeño,de ,cargo publico. expedido por una Jefatu~

raProvincialdo'Sa-nida.d. ".'
dl .. Declaración jurada (je.n9,habersidos6parado delservi..

cio deL Estado o. de 13i\cfministración: Institucional o Local,
nI hallarse, inhabilitado i>arael ejercicio ·delas funcionespú
blitas,

e)' LosaspirantesfemenHlOs,. certificado de haber cumplido
o estar exentas del. Servicio Social de l~ 'mujer,

f) .. Certificado' expedido. por·.el.Regi5tro de. Penados Y'. RebeI·
des. quejustifique .110 estar condenado apenas que inhabiliten
para:ElI ejercicio defunciones públicas.

I;L2.' Plazos.

El plazQ·de .p¡;eseiltac'ión, ser~. de treinta dias hábiles a partir
de la publicación de la lista de aprobados,

En' ,defecto dlllos c;locumentos concretos acreditativos de re·
unir las condicio-nesexigidasen 'lacbnvocatorla, se podrán acre·
ditar'por cualquii'~t medio de:ptuebaadminIslblé en derecho.

9;3. E:xCépcione$.

Los' que tuvieren lacondidQn de funcionarios públicos esta~
.tim exento$de íustificar, documentalmente las condiciones y
requisitos ya ciemostrados para obtener 5u'anteriortlombramien~

í(), debiep.do presentar certificación del, Ministerio u Organismo
,de, que de-pendan, a,creditanct;o su condJdón y cuantas circuns·
tanciasco.nsten en su hp¡ade servicios.

I
9:4. Faltade presentt1~i6nde documentos.

Quient1sdentrb del plazo .indicado,. ysalyo los casos de fuerza
mayor; no presentaren sU documentación no podrán ser nombra~
dos,:quedandoanuladas. togas sus . actuaciones, sin perjuicio
dela..responsl;lbiJidaden que hupienl'n'podigo incurrir por fal
sedad en ll:t ,instancia refliJ'pda en el ,a,rtícuI04,.o de ·la Reglamen~
tación Ge~ralpara.ingreso.~Il.JaAdministración·Públiéa. En
este, caso, 1ft autoridad correspoqdiente formulará propuesta de
nombramiento, seg\in ordenas puntuac-ión a. favor de quienes.
en,c<)lls(;¡cuendadela ,:eferldaan:ulaciórt, tuvieran cabida en el
número de plazasconvoca-das.

lO. NOMJ3RAJlA-inn'o

Transt;urridoel. plazo,·de· prcs,entadón de' documentosespecí
fica:dO's, en el .punto 9;1,.~e procederá ,por el Director general· de
Sanidad a .extender los 'correspondientes nombramientos de .los
interesados, qUe se publicarán en el ..Soletín Oficial del Estado.. ,
ip.dic~ndo la fecha. de nacimie-ntoyel número de Registro de
Personal.

n, TOMA: DE FOSES¡ÚM

Los opositores que hubieiatlcómpletudo s-u documentación
deberan tomar .. parteeIl, .el .primer .. concu~so· que se celebre
solicitando, tOclas la5 plazas. y en el plazo de -un mes a. contar
de la notificación del .. nombramieI1tú -deberán . tomar posesión da
.susca,rgos .y.c~lir . con el. requisito 'exigido en el aparta~

do cldelartíCUlo 36 de la Le:vde FuncIonarios eivile, del
Estado;
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11,2. Ampliación. ~

De conformidad con 10 establecido ,en el. artículo 57. de la
Ley de Procedimiento Administrativo. la Administración. podrá
conceder a petición de los interesados una prórroga del plazo
establecido, que no podra' exceder dE! la mitad del mi~mo; si
las circunstancias lo aconsejan y con cHo no se perjudican
der.has de terceros.

12. NORMA' FINAL

Recurso de carde ter general con"trdUtoposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actosadministrattvos
se deriven de ésta y de la actuación .del-Tribunal podrimser
impugnados por los interesados, en los ca"os y en la fonna
establecidos en la Ley de Procedim.ientoAdtninistrativo.

Lo que comunico a V. S. para. su eonodnH.ento y efectos.
Dios guarda a V. S.
Madrid, 14 de marzo de 1974.~P. D., el Director general,

Federico Bravo Morate.

Sr, Subdirector general de Servicio's.

PROGRAMA QU~ S~ ADJUNTA

Tema L El Estado.-Evoluciónhistórica de su con-cepto.
Estado y Sociedad.

Tema 2, Elementos constitutivosdelEstado.~Laprobla
(ión, el territorio y el poder.--'-Los fines del Estado.

Tema 3. Los poderes del Estado .......EllegislaUvo. el judi
cial y el ejecutivo.-Diferenciaentre poderos y Junciones dDl
Estado.

Tema 4. La representaciónpoUtica.-La representación or
gánica. La opinión pública y los grupos de presión.

Tema· 5. El Estado Espanol. sus principios políticos:' las
Leyes Fundamentales. Su significado y carácter.

Tema 6. Principales derechos y .deberes .. re:<;;onocidos en el
Fuero de los Españoles.-Principales declaraciones del. Fuero
del Trabajo.

Tema 7. ja Organización deL Estado Espafio1 ........La Jefatura
del Estado.-La sucesión a la. Jefatura del Estado.~El COt11:;~~jQ
del Reino.

Tema B. La función legislativa. La~ Cortes Españolas_-'-El
Referéndum.-EI ConSf'jo NacionaI.""-El R€'cursode Contrafuero.

Tema 9. La organización judicial cspañola;-'-Sus principales
características. ..

Tema 10; El Gobierno.-EI Presidente del· Gobierno,~El Vi
cepresidente y los Ministros, el Consejo de Ministros y las COlni
siones Delegadas

Tema 11. La Administración Pública: concepto y. qlases:la.s
funciones administrativas

Tema 12., Organos Centrales de .la Administrél<:ión Pública.
La división ministerial española..,.;,..Idea general de las funciones
de los Departamentos ministeriales,

T?J!1a 13. La divisióil territorial para la prestación. de los
se:rvl.clos estatales.-Organos periféricos .. de la Administración
pubhca~-Los Gobernad.oreg civiles'-otros cargos· perif~ricos,

Tema 14. La Administración Local, ....La.provinci?.,......La.Dípu~
lación ProvinciaL-Las· Comisiones Provinciales de Servicios
Técnicos.

Tema 15. El Municipio.~E1Ayu,ntamiento._EI Alcalde.
Las Entidades locales menores.-:-Agrupaciones municipales for
zosas y Mancomunidades voluntarias;

Tema 16. La Administración Institudonal:,figuras que cóm'
prende. Los Organismos nutónomo-s .......Servicios administrativDs
sin personalidad y Empresas nacionales. '

Tema 17, La Adrninistr~ci6n consultiva:· carRcter!sticasy
clases, El Consejo de Estado,-ElConsejo NaciGnaL-Otros 01'
ganos consultivos.

Tema 18. Procedimiento Administrativo: concepto y clases.
l~e8: general d~ .iniciación,desarrollo.··y termÍnadón del. proce~

~ dlmIento adrnmls,trativo.-:-Los. recursos .fidmirüstrativos,-Idea
general del procedimiento contenciosQ:--admiQistrativo.

Tema 19. Los funcionarios públícos,,-Concepto....::,Estructura
d~ la función pública española.-Derechos y deberes.-Lfi. Direc~
cIón General de la Función Pública y laComisióli. Superior
de Personal.

Tema. 20. L~ ,responsabilidad da la Admlnistrlición.-'Ltl re~
p?ns~bllIdad.CIvIl. penal. y administrativa· delostnncionarios
pubhcos.-Régimen discipnnario.~Tribunalde Hortor·.

Tema 21. Actividad económica de la Administmción.-Los
Planes de Desarrollo v los Presupuestos Generales del Estado.

Tema 22, Las relaciones internacionaJes.-Partícipación ac
tual de España en Organi.'>mos internacionales.

RESOLUCION de la AdminL<;traci6n lnstituciónal
de la Sanidad Nacional -Pctronato Naciotuilde
Asistencia PSiquiátricá_. par la qUf3. se convocan
pruebas selectivas. restringidas para cubrir 51 pla
zas vacantes de Auxilia.res Psiquiátricos en la plan~
tilla de dicho Patronato, -

V~captes 51 plazas de Auxiliare1iPsiquiátricosdaServidos
Provmclal~s en la plantilla. de .•1a, Administración ··Institucional
de .~a ~all)dad ~a.c?0n~l CPatrgna.to NacíonaLde Asistencía Psi
q\.llatTI~aJ .del Mmlsteno de la Gobernación, de. conformidad con
lo preVIsto en la Ley sQbre Régimen Juridicode las Entidades

Esl-<ltales Autónomas, ,de 26 de diciembre de 1958, y una vez
cumplidos los trámites que seúata la disposición transitoria pri~

mera y el artículo6.",2; del Estatuto,delPersonal al servicio de
los OI'~ánísmos Aqtónomos;aprobado por Oecr,eto 2043/1971, de
23 de jl.Jlio, y previa aprobación de la Presidenc~a del Gobierno,
se resuelve cubrirlas de acuerdo .con fas siguientes

.Bases· de· c<mVQcatoria

1. NORMAS GENERAI.ES

1.1. Se convocan 51 plazas de Auxiliares Psiquiátricos dota
das;en las plantillaspresupuestai:'ias de dicho Organismo Autó-
nomo. .

1.2. Laselecci6n de los aspirantes Se regulará por lo pre
visto en la disposición transitoria.priinera del Estatuto del Per
sonal al servicio de los Orgunismos Autónomos, lo establecido
por la dísposiciónfinal segunda, cuarta.. del Decreto--ley 13/
1f)72; de 29: de diciembre, lo di:spuestoenel Reglamento General
para ingreso en la Administración Pública y las norinas de
esta Resolucíón.

1.3. La selección de los aspirantes se realizarú mediante el
sistema concurso-oposición restringido, que constará de las si
guientes pruebas:

1.3.1. La fase de la oposición constará de los ,siguientes ejer·
cicios:

- Realización' deuha escritura al dictado y de operaciones
o problemaS elementales de Aritmética que sean propues·
tos por el TribunaL

-- Contestar por escrito a unasorie de-preguntas propuestas
en forma de ..test>~.porel TribunaL en relacién con la fun
ción a desempeilur·'por los aspirantes.

Sedispondni de' un hora, .asignando los treinta minutos ini
ciales al primer ejercicloy el resto al segundo.

1.3.2, . El concurso deméritos se valorará conforme al baremo
que se indica en la presf'nteconvocatoria.

2. REQUISITOS OE LOS AspmANTES

Para ser admitido ala práctica de las pruebas selectivas S8rú
neGosario reunir 105 requisitos Siguientes:

'a,) SerespañoL
bJ Tener cumplidos los dieciochGl atlOS en el día en que se

fin¡tHce el plazo de presentación desülícitudes.
el No pádecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempéño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado. rücdiante .expediente discipli

nario, del servicio del Estf>.do,en cualquiera de sus esferas, de
la AdnlinistraciónlnstHucionaI o Local, ni hallan.e inhabilitado

, para el c'iercicio de funciones púbIicas:,
e) Los· aspirant.esfémeninos,haber realiutdo d servicio so

cial antes definalizar el plazo de los tI·cinta días señalados para
la presentacIón de document-os.

f) Habar sido clasificado por la Pr(~sidencia del Gobierno
dentro de los grupos bl o d) de Indisposición tramitoría pri~
nWl'a del E¡;tatutodel Personal al &ervicio de los Organismos
Autónomos; habiend-o prestado servicios ininterrumpidos en el
P. A. N. A.P., por un período superior a dos años al 4 de
septiembre de 1971, y continuar prestándolos hasta la celebra~
ci6h dehis pruebas selectivas, en la actual Administración Ins
titucional de la Sanidad Nacional, en que queq,ó integrado di
cho Patronato.

g) Carecer de antecedentes penales· pOI' la comisión de deli
tos dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1 Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas
de:berá,n rellenar debidamente el r"l1odelú de solicitud normali
zado,aprobadú por Orden· de 30 de mayo de 1973, de la Presi
dencia: del Gobierno e insertO en el ...Boletin Oficial del Estado,.
del díaS de íunio de. 1973. cuidando. de· que sean debidamente
cumpliment6.das todas, las partes y datos que afecten a cada
soJidtante. l.as solicitudes Sé presentarán por duplicado.

No habráquounir fotografía, ni rellenar los tres espacios
en donde se hace constar ...reservado para codificadón". ni en
la vl.lelta de la solicitud a partir de donde dice reservado para
la·· Adrtünistración,;

3.2. Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de Sanidad.cane Bravo: Murillo, 4. Madrid-3.

3.3. El plazo de presentación será eLije treinta días, conta
dos apartirdol siguiente alde)apublicacíónde esta convoca
toria en el ~JJoletinOficial del E,,,,tadoD.

3:4. La presentatióndesoIícitudes se hará en e}. Registro
eeneral del P. A. N; A. P .• o los lugares que determina el ar
ticulo 66. de la Ley. deProcedimietlto Administrativo.

3.5. Los derechos de examen para tomar parte en las prue~
bas selectivas seran ce 250 pesetas,

3.6, .El importe de dichos derechos se ·efectuará en la Habi
lita.ción del P. A. N. A. P., o bien por giro postal o' telegráfico,
haciéndose- const.aren este caso en la solicitud el número y
fecha de· ingt'eso. .. . .. ... . ... . . .

3·.7.. De acuerdo· can el ártículo:71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo se requerirá. al interesa-dopara· que en el plazo
de diezdiassnbsane la falta o acompañe los documentos pre·
ceptivos; apercibiendo que sí' no lo hiciese se arChiVEllia su ins
tancia sin más trámites.


